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Nuestra Junta Directiva de Metrofem, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 
del Estatuto, se permite citar a los delegados a la Asamblea General 
Ordinaria presencial, el jueves 26 de febrero, a las 5:30 p.m. en el auditorio de 
la sede administrativa de Metro de Medellín, en Bello.

En la Junta Directiva realizada el 28 de enero, según acta No. 334, se aprobó 
convocar a Asamblea General Ordinaria con la siguiente agenda: 

ORDEN DEL DÍA:
1. Instalación de la Asamblea

2. Verificación del quórum

3. Aprobación del orden del día

4. Informe de la comisión de 
revisión y aprobación del acta de la 
Asamblea anterior

5. Lectura y aprobación del 
reglamento de la Asamblea

6. Designaciones:
 6.1.    Presidente, vicepresidente y 
secretario de la Asamblea
 6.2.    Comisión de revisión y 
aprobación del acta de Asamblea 
General

7. Presentación de informes:
 7.1. Informe de gestión de la 
Gerencia y Junta Directiva
 7.2. Informe del Comité de Control 
Social
 7.3. Lectura y aprobación del 
informe de Revisoría Fiscal

8. Aprobación de estados 
financieros al 31 de diciembre de 
2025

9.  Aprobación del proyecto de 
distribución de excedente del 
ejercicio 2025

10. Aprobación de compromiso 
incremento de reserva de 
protección de aportes del año 
siguiente

11.  Evaluación órganos de 
administración, Control y Revisoría 
2024–2026

12. Elección Junta Directiva
2026–2028

13. Elección Comité de 
Control Social 2026-2028

14. Elección Revisoría
Fiscal 2026 – 2028

15. Elección Comité
de Apelaciones
2026–2028

16. Proposiciones
y recomendaciones

17. Clausura

Convocatoria 29 Asamblea General
Ordinaria de Delegados 2026

A partir del 06 de febrero de 2026 en la oficina de Metrofem y en nuestros medios digitales estará 
disponible la información financiera, para su consulta. Conoce el perfil según el órgano de control y 

administración de tu interés y las reglas de votación en el archivo PDF anexo a este boletín.  


